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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 15 de octubre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de juegos y espectáculos públicos.

intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación y, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el 
presente anuncio, haciéndole saber a las personas interesadas que, para conocimiento íntegro de los mismos, 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos), 
c/ Fernando el católico, núm. 3, de cádiz. 

1. interesado: Pedro Pérez García (31828314V).
Expte.: 11/9745/2015/Ji.
infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 4.8.2015.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €) y sanción accesoria decomiso de boletos 

intervenidos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

2. interesado: Francisco José corrales Soto (31854562E).
Expte.: 11/9840/2015/Ji.
infracciones: Dos Leves al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 3.9.2015.
Sanción: Multa de mil doscientos euros (1.200 €) y sanción accesoria decomiso de boletos 

intervenidos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

3. interesado: Jesús Damián Rivera Reyes (44058060L).
Expte.: 11/9260/2015/Ji.
infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 22.9.2015.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €) y sanción accesoria de decomiso de boletos 

intervenidos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

4. interesado: Manuel Lobatón Pérez Gil (31653153R).
Expte.: 11/9594/2015/EP.
infracción: Muy Grave al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 1.9.2015.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

5. interesado: Gerardo Reyes Pérez (48886222K).
Expte.: 11/9594/2015/EP.
infracción: Muy Grave al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 31.8.2015.00
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Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

6. interesado: Francisco casado Vives (47605929T).
Expte.: 11/8821/2015/Ji.
Fecha: 21.8.2015.
Acto notificado: Resolución de Archivo de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

cádiz, 15 de octubre de 2015.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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